
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Exp. 68755-3184-002-2011-00070-00 

 
De acuerdo con la petición efectuada vía email por la demandante María Lucinda 
Molina Sanabria, líbrese comunicación por igual medio al Pagador del Ejército Nacional, 
a fin de que se sirva informar las razones por las que el último descuento al 
demandado Miguel Francisco Colmenares Avila, padre de los menores D., K. y F. D. C. 
M., se efectuó por $369.798, remítasele copia de la audiencia del 25 de julio de 2011, en 
la cual se fijó alimentos.  
  
Efectúensele igualmente las previsiones del artículo 130 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia.   
  
Asimismo, ofíciese al Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de San Gil, para que 
suministre a la peticionaria la relación de títulos del expediente de la referencia.   
  
Del contenido de esta decisión infórmese al correo de la actora y requiérase para que 
cumpla con la carga procesal impuesta en el inciso primero del artículo 3º del Decreto 
806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

El  Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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